
• 

-
(d-e dicha ermitilla) antes qucl so1,. ar~obispo ~:--0 la. 
podia !omar, y con más j11sto título. (Pág. 52.) 11 To
mar posesion de 11n edificio que uno ha edificado, es 
un contra sentido; Si pues el Arzobispo iba á tomar 
posesion de la eása guadal11pa,11a, incuestionable es 
que no había sido edificada por él, 

_ lt1ás n? es solo esto, sino que el gt1ardian alega 
justo título pa1·a que se le dé posesion de ella. ¿Cuál 
es este tí.tulo? ¿el estar situada la sa11tii casa en la 
comprensio11 de Tlaltelolco? No, porq11e arzobispo y 
yire;;r podía~. adjudicar la á otra relig·ion, como lo l1a
bían hecho ~n lVIe:x:ico, dividiendo lo q11e admi11istra
ban los franciscanos, ·éntré los inismos-y las otras ór
de1les ¿Por haber sido el f11hdador de lá ermita el 
n1ismo q11e fundó la Iglesia de Tlaltelolco? Entónces 
~rigida f11é, como dice la tradicioI1, por el V. Z11n1á
rraga; y nos encontra1nos con que la c11estion sobre 
el derecho de la ermita se suscitó al lleg·ar á l\féxico, 
el P. Bustamante. Dedúcese esto de u11a Cédula 
fecha en Barcelona· á 1 ° de 111a;;-o de 1543, en la 
cu~l d-ando el rey lice11cia piira hacer un Colegio en 
die.ha Ig·lesia d·e Tlaltelolco, dice: 1'con (tal) que la 
y-glesia d-é Santiago d·el dicho pueblo quede subjecta 
ªl prelado, como agora está, sin que poi· el dicl10 edi
ficio se aqt1iera derecho alguno á los. religiosos e11 di-

• • 

cha yglesis-~•~ Cuestionándose, segt1n esto entre re-
. ' a 

ligiosos y P:reia·do sobre el templo principal, bien se 

comprende q11e h-abría competencias ent1·e todos los 

de la doctrina, muy particula1·mente el Tepeyac. Y 
' 

hé aquí que por el título que alegaba á este Santua-

rio el gt1ardian de Sr1111tiago, se aclara la época eii 

que ft1é erigido dicho Sant11ario. 

• 

• • 

• 

• 

• 
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KOIÍ. 
' 

Sigue lfti nota. 

El primero (se refiere á los t.esti1noni5s qu-e scg·u1í 
Bl anotador prueban que el Illmo. Sr. J\1ontt1far edifi
có la e1·mita de Nuestra Señora de G·tladalupe) es clcl 
P. B11stama11te co11signaclo en la 'dent111cia que se 'l1i-

, 
' 

zo de s1t sern1on (pág. 2 .) y confi1·n1ado c0:t1 las decla-

' 

raciones d-é algunos de los testigos, especialn1ente co11 

la de .Juan Salazar, cu~,as palab1·as acftbán de se1· ci
tadas; co11 las dé Al0nso SanchElz de Ois11eros, qtiien -
dijo (pág•: 36) ''oyó déc.ir al dicl10 provincial (Bu,sta;c.: 
H1~1,nte) que con esta devocion n'lJ;éVa de nue·stra S1·a; , 

' 

de G-uadalupé parecia, que era ocasib11 de tor11ar á 
. . -: 

caer en lo que antes habián tenido .. : ... '' y co11 la; 
de Juan 1,iasseg·uer, el cual declaró (pág. 5 ... ) 'haber 
dicl10 el P. Bustamante: ''q1;1e "'1iendo ag·ora el gran -
concurso de la ger1te qt1e ia állá, á 13, fama de que 
aquella i1nag·en pintada ayer de u11 i11dio ltazit1, mila
g·ros, que era t0rnar á déshacer lo hecho . . . . (Pág. 
116.) 11 

CON TEST ACIO......_ • 

En las palabras DEVOCION NrUEVA se hace con~isti:r 
la dificliltád á que s·e re.fiere la n0ta

1 
y co11 ellas mis.: 

n1as vamos á contestar. Si el vocablo niieva se toma 
en el sentid'O en q11e q11ie1·e el argtte1J.tej es in.du'dttblé 
que con cli·eho vocablo se p1·ueba q1_1e .la tle:voeion ha
bia sido instituida desde alglinos años antes; porque 
f o:rmado ·el Proc·esó par-a a veri6-L1ar si el Predicador 
había dicho a1g~o de que ri1ereciese ser 1·epre11didoj es 
cla1·0 que el testigb juzgó que dicrio P1·edicador obró 
r11.al di·ciB11do que ei·a nueva la tle\·ocion g·uadalu1Ja'-

• 

' 

• 

¡ 

' 

• 

" 



• 

' 

, 
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i1á; 110 lo hubiera juzgado así si real1nente hubiera; . 
sido c1•eaida por el Illri10. s1~. J\fo11tufar, que tan poco 
tiempo ilevaba de gobernar la Archidiócesis. Té11gase 
presente qt1e el 1nismo testigo, contest;ando á la quin
ta pregunta (pág·. 37) dijo~ ,,qt1e le oyo (al Predica
dor) estar muy firn1e en CON'J;'RADECIR la devocion de 
l•a dicha e1·1nita .... 11 (Pág. 37 .) Cont1·adicicndo con 
la palabra nueva el tiempo que llevaba el Santuario 
de erig·ido, p1·ueba con ella 1nis1na q11e este no fué 
fundado por a.qt1el p1·ela~o. 

Tomadas las palabras devocio1i niteva en el sentido 
que toma1nos los vocablos Niicva Testanie1ito, sin em
bargo de halJer sido escrito hace diez y nueve siglos, 
apenas puede darse testimonio más concluyente en 
' 
favor de la Aparicion y de haber acontecido esta en 
la é¡)oca del Prime1· Arzobispo de J\'Iéxie;o. La 1·azon 
es, porq1:1e siendo realmente nueva la devocion gua
dalt1pana respecto a las que l1abía fu.ndadas en el 
Antiguo M1111do; y no debiendo confundirse co11 nin-

• 

guna de las que prodig·iosa1ne11te se l1abía11 institt1ido 
en honor de la Vírgen Sa11tísima, es indubitable 
que había tenido, como procuraba persuadirlo el Su
cesor del V. Zt11nárraga, ta11 gran fundamento como 
la de Nuestra Señora de Loreto, Nuestra Señora de 
Monserr·ate, Nuestra Señora de la Peña de Francia 
y otras, es indidudable qt1e no puede ni debe confun
dirse. con la devocion de l~uestra Señora de Guadalu
pe de Extremadura, que tantos áfios llevaba de fun• 

dada. 
Que en el sentido de ser nueva respecto de las re'" 

feridas, se exp1~esaba el P. Bustamante al hablar de 
la devocion Guadalupana, se convence teniendo pre
sente que hacia contradiccion al Metropolita110, qt1e 

• 

' 

.271 -
para pers1.1adir dicha devocion la ponía en parang·on 
con las más mara villo&as de Europa. Dedúcese a.sí-1. 

·de la sexta pregunta del interrog·atorio, coucebida en 
estos términos. ,1Preguntado si el dicho provin.cjal 

' 

dijo, que la dicha dev'oeion de Nuestra Sra. de=iGu.a" 
dalupe se había comenzado sin fundamento alguno, , 
porque dado q11e en otras. partes á IMAGENES P ART}.'.

-CULARES se tenga devocion, como á nuest1·a Sra. de 
Lorito (sic) y otras, estas RABIAN LLEVADO GRAN 

FU:tfDA1'iENT0. ' 1 El mencionado P.rowincial, á di.fe.,. 
rencia del A1·zobispo, proct11·aba llamar la .ate11cio:ri 
,de su auditorio, compuesto la mayor parte de espa:-

. ' 

ñoles, con las devo.ciones que generalmente co11ocían,. 
á fi11 de que 110 st dej,asen Jleya1· de la nuevamente . . . 

.establecida. Ensalzaba á unas, apela11do, por decirlo 
así, á los sentimientos patrio;:; de los. que lo escucha
ban, para dep:r·imir l.a que no tenía más fundamento 
que la misma be11dita Imágen; si bien era ft1ndamen
to suficiente para e1~igi;r un Sa11tuario .. 

Oo11ocido el sentido en que llamaba .el Predicado;r 
Fra11ciscano devocion 1iueva l.a qtie se prB.ioticaba en 1~ 
ermita de Tepeaquilla, niug·L1ua dific.t1ltad hay en q.ue. -
se erig·iera este Santt1ario du,ra;rite oe1 pontificado del 
V. Zumárraga, segt111 lo de1nostr,ado e.n el nú1nero 

' . 

precedente. Ni clebe hacer fuerza lo qt1e el P. Bus-
,tan1ante dijera: ~~aquell.a ymag·e:u pintada ayer de .u:t;t 
indio;'' porqt1e com.o probarémos adelante, esta b.en1 

.dita Efigie no es obra ·de la paleta humana siuo de ' . , 

,oríge11 celestial, de sobrehumano pince\. 

XCIII. • 

• 

Sig·11e la 11ota. 
''El segundo testimonio se encuentra en la ca1·t~ 

' 

• 

; 

' 

• 

' 

' 

-

• 

' 

• 


